
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0338-2025-R-UJCM 

 

 
VISTO: 
 
El Oficio N° 0293-2025-R-UJCM, de fecha 24 de junio de 2025, presentado por el Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta, Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, sobre contratación de personal no docente a plazo determinado para la Dirección de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, en vía de regularización; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa 
que, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, el inciso k) del Artículo 58 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece como atribuciones del Consejo 
Universitario, nombrar, contratar, remover, ratificar y promover al personal administrativo, a propuesta de la respectiva unidad, de 
conformidad con la legislación laboral vigente; 
 
Que, el Artículo N° 155 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que el personal administrativo no docente 
de la Universidad, se rige por el Reglamento laboral de la actividad privada;  
 
Que, con Oficio N° 00757-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, de fecha 07 de marzo de 2025, la Sra. Ivette Ágreda Valdez, 
Ejecutiva (e) de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario de la SUNEDU, precisa que: “en 
consideración que la Universidad no empleó el máximo de años que le habilitaba ampliar en el marco de la Resolución del Consejo 
Directivo N° 044-2020-SUNEDU/CD (3 años adicionales) y conforme con lo indicado por la Universidad, se procede a registrar 
como nuevo plazo de cese de actividades el 31 de julio de 2025” y “de acuerdo con el tercer punto de la parte resolutiva de la 
Resolución del Consejo Directivo N° 044-2020-SUNEDU/CD, el plan de operaciones y anexos presentados por la Universidad 
serán materia de supervisión”; 
 
Que, mediante Oficio N° 0400-2025-FACS/UJCM, con fecha de recepción 03 de junio de 2025, el Dr. Arturo Jesus Cosi Blancas, 
Decano de la Facultad de Ciencias, eleva al Despacho de Rectorado, el requerimiento de un personal de apoyo para la Dirección 
de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para realizar actividades de seguimiento y armado de expedientes de 

 
Que, mediante Expediente N° 01057-R-UJCM, de fecha 03 de junio de 2025, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
deriva a la Unidad de Recursos Humanos, el documento señalado en el párrafo precedente, para su atención, precisando que la 
remuneración para el personal a contratar sea de S/. 1,500.00 (Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales;  
 
Que, mediante Informe N° 096-2025/U.RR.HH.-DGA/UJCM, con fecha de recepción 24 de junio de 2025, el Mag. Luis Gian Carlo 
Espino Bermejo, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, solicita al Despacho de Rectorado, que vía acto resolutivo, se autorice 
en vía de regularización, la contratación de la Srta. Marjhory Griseyda Cuayla Ramos, como personal de apoyo administrativo en 
la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, a partir del 09 de junio de 2025 al 08 de agosto de 2025, bajo la modalidad 
por servicio específico, con una remuneración mensual de S/. 1,500 soles; ello, en consideración a lo solicitado por el Decano de 
la Facultad de Ciencias, a través del Oficio N° 0400-2025-FACS/UJCM, con fecha de recepción 03 de junio de 2025;  
 
Que, a través del Oficio N° 0293-2025-R-UJCM, de fecha 24 de junio de 2025, el Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta, Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, requiere a la Secretaria General, la emisión de Resolución Rectoral con cargo a dar cuenta al 
Consejo Universitario, en la que se apruebe en vía de regularización, la contratación de personal no docente, correspondiente a  la 
Srta. Marjhory Griseyda Cuayla Ramos,  para la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, a partir del 

 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios.  
 
…// 

Moquegua, 24 de junio de 2025 

titulación de los Programas conducentes a la obtención del Título de Ingeniero Mecánico e Ingeniero Mecánico Eléctrico, en la modalidad 

de tesis, ratificados con Resolución de Consejo Universitario N° 0372-2025-CU-UJCM y Resolución de Consejo Universitario N° 0822-
2024-CU-UJCM, por un periodo de dos meses; 

09 de junio al 08 de agosto de 2025, bajo la modalidad de contrato por servicio específico, con una remuneración mensual de 
S/. 1,500.00 (Mil Quinientos con 00/100 soles), en consideración al documento precisado en el párrafo precedente; y,  



 
 
 
 
 

-2- 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0338-2025-R-UJCM 
 

 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - APROBAR, en vía de regularización, la contratación de personal no docente a plazo determinado, para la 
Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica de la Facultad de Ciencias, de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Artículo Segundo. - ENCARGAR, a la Unidad de Recursos Humanos, adoptar según sus competencias las acciones necesarias, 
para la implementación de lo dispuesto en el artículo precedente de la Resolución. 
 
Artículo Tercero. - ELEVAR, la presente Resolución a Consejo Universitario, para su ratificación correspondiente. 
 
De conformidad a los considerandos y a la documentación que en cuarenta y dos (42) folios útiles, forma parte de la presente 
Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
SG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

• RECTORADO 

• V.R. ACADÉMICO 

• DGA 

• FACS 

• D. EP. ING. MÉC. ELÉCTRICA 

• U. EF 

• U. PLA 

• U. RRHH 

• U.TIC 
C.C. ARCHIVO 

N° NOMBRES Y APELLIDOS INSTANCIA 
PERIODO DE CONTRATO MODALIDAD DE 

CONTRATO 
REMUNERACIÓN 

INICIO TÉRMINO 

01 MARJHORY GRISEYDA CUAYLA RAMOS 

DIRECCIÓN DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL 

DE INGENIERÍA 
MECÁNICA ELÉCTRICA 

09-06-2025 08-08-2025 
SERVICIO 

ESPECIFICO 
S/. 1,500.00 

Moquegua, 24 de junio de 2025 



 

 

 

 

 

 

 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

Moquegua, 24 de junio de 2025 
 

OFICIO Nº 0293-2025-R-UJCM 
 
Señor: 
LIC. DELIA MARIA MIRANDA CASQUINA 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

Presente.- 

 
ASUNTO: SOLICITO PROYECTAR RESOLUCIÓN RECTORAL CON CARGO A 

DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

REF.        :   INFORME N°096-2025/U.RR.HH.-DGA/UJCM – EXP.01190 

 

Me dirijo a usted, para saludarla cordialmente y a la vez manifestarle que, 

mediante el documento de la referencia, sobre CONTRATO DE PERSONAL DE APOYO EN E.P. 

ING. MECÁNICA ELÉCTRICA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, en el cual la Unidad de recursos 

humanos solicita, que, en vías de regularización, se contrate por servicios específicos a la 

Bach.  Marjhory  Griseyda  Cuayla  Ramos,  como  personal  de  apoyo  administrativo  en  la 

Escuela  Profesional  de  Ingeniería  Mecánica  Eléctrica;  del  09  de  junio  al  08  de  

agosto  del 2025, con una remuneración de S/ 1,500.00 soles; para el seguimiento y 

armado de expedientes de  titulación  de  los  Programas  Para  Obtener  el  Título  de  Ingeniero  

Mecánico  e  Ingeniero Mecánico  Eléctrico,  en  la  modalidad  de  tesis. 

Por lo expuesto, solicito se proyecte resolución rectoral en vía de regularización, 

con cargo a dar cuenta a consejo universitario, lo solicitado. 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para renovarle los sentimientos 

de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 
 

 
 

LDBP/R-UJCM 

Cc. Archivo 



     UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI 
        UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS – MOQUEGUA 

CAMPUS SAN ANTONIO 

 

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

 

 
GEB/J-RRHH 
CC. Archivo 

INFORME Nº 096-2025/U.RR.HH.-DGA/UJCM. 
 

Señor: 

DR. LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA 

Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui 

Presente.- 

 

ASUNTO: SOLICITO EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN CONTRATO DE 

PERSONAL DE APOYO EN E.P. ING. MECÁNICA ELÉCTRICA 

REF. : EXP. 01057, OFICIO N° 0400-2025-FACS/UJCM 

FECHA    : MOQUEGUA, 23 DE JUNIO 2025 

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y a su vez solicitarle que, 

en vías de regularización y en consideración al documento de la referencia, se contrate por 

servicios específicos a la Bach. Marjhory Griseyda Cuayla Ramos, como personal de apoyo 

administrativo en la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica; del 09 de junio 

al 08 de agosto del 2025, con una remuneración de S/ 1,500.00 soles; para el seguimiento y 

armado de expedientes de titulación de los Programas Para Obtener el Título de Ingeniero 

Mecánico e Ingeniero Mecánico Eléctrico, en la modalidad de tesis, ratificados con Resolución 

de Consejo Universitario N° 0372-2025-CU-UJCM y Resolución de Consejo Universitario N° 

0822-2024-CU-UJCM. 

Adjunto CV documentado de la Bach. Marjhory Griseyda Cuayla Ramos. 

Sin otro en particular, sea momento propicio para expresarle mis muestras de 

consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 
  



 

 

MARJHORY GRISEYDA CUAYLA RAMOS 
Asoc. 12 de Diciembre Manz. K Lte. 15 Distrito San Antonio. Moquegua  

Cel.  945008880 

marjhoc2901@gmail.com 

29 años 

 

Actualmente, cursando Maestría en Derecho y Ciencias Penales en la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Autónoma de Ica. 

 

ESTUDIOS 
 

- UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI 

Bachiller en Derecho. 

 

DIPLOMADOS, SEMINARIOS Y CURSOS 
 

- DIPLOMADO ESPECIALIZADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR Y PRODECIMIENTO DISCIPLINARIO, duración 240 horas 

académicas. 

 

- DIPLOMADO EN GESTIÓN PÚBLICA, duración 240 horas académicas. 

 

- DIPLOMADO EN CONTRATACIONES DEL ESTADO, duración 240 horas 
académicas. 

 

- DIPLOMADO EN OBRAS POR IMPUESTOS Y APPS (ASOCIACIONES 

PÚBLICO PRIVADAS), duración 240 horas académicas. 

 

- DIPLOMADO EN DERECHO PENAL, PROCESAL PENAL Y TECNICAS 

DE LITIGACION ORAL EN EL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL, 

duración 200 horas académicas. 

 

- DIPLOMADO INTERNACIONAL EN DERECHO PROCESAL DE 

FAMILIA: VIOLENCIA FAMILIAR, GENERO, DELITOS SEXUALES, 

ANALISIS PERICIAL Y ULTIMAS MODIFICATORIAS A LA LEY 30364, 

duración 240 horas académicas. 

 

- DIPLOMADO INTERNACIONAL EN DERECHO PROCESAL DE 

FAMILIA: VIOLENCIA FAMILIAR, GENERO, DELITOS SEXUALES, 

ANALISIS PERICIAL Y ULTIMAS MODIFICATORIAS A LA LEY 30364, 

duración 240 horas académicas. 

 

- CURSO DE ALTA ESPECIALIZACION EN ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO EN FUNCCION FISCAL, duración 15 horas académicas. 

 

mailto:marjhoc2901@gmail.com


- CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO PENAL Y 

PROCESAL PENAL, duración 14 horas académicas. 

 

- CURSO ESPECIALIZADO EN PROGRAMA DE ASISTENCIA A VICTIMAS 

Y TESTIGOS DEL MINISTERIO PUBLICO, duración de 15 horas académicas. 

 

- CURSO ESPECIALIZADO EN DERECHO PENAL DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD SEXUAL, duración de 15 horas académicas. 

 

- CURSO ESPECIALIZADO EN PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

VINCULANTES AL DERECHO PROCESAL PENAL, duración 15 horas 

académicas. 

 

- CURSO ESPECIALIZADO ESTUDIO DE LA VICTIMA DE ACUERDO AL 

DELITO Y TRANSTORNOS PSICOLOGICOS ASOCIADOS, duración de 15 

horas académicas. 

 

- CURSO DE CAPACITACION EN VIOLENCIA FAMILIAR, duración 20 horas 

académicas.  

 

- SEMINARIO DE DERECHO PENAL Y LABORAL, duración 10 horas 

académicas 

 
 
    EXPERIENCIA LABORAL 

 

- COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTO DOMINGO DE GUZMAN 

Auxiliar en el Área de Operaciones, febrero de 2024 a marzo de 2024. 
 

- COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTO DOMINGO DE GUZMAN 

Auxiliar en el Área de Operaciones, febrero de 2024 a marzo de 2024. 
 

- INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

Asistente económico social – Entrevistador, enero de 2023 hasta julio de 2023. 
 

- COOPERATIVA FONDESURCO 

Plataforma en el Área de Operaciones, septiembre de 2022 a noviembre de 2022. 
 

- FINANCIERA CONFIANZA 

Asesor de Servicios, diciembre de 2021 a marzo de 2022. 
 

- FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE MARISCAL NIETO 

MOQUEGUA 

Programa de Voluntariado Universitario, abril 2018 a diciembre 2019. 
 

- MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

Digitalizadora, febrero 2018 a marzo 2018. 
 
 
 



 
 
 
 

- MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO 

Concientizador Municipal, enero 2015 a marzo 2015. 
 

 
      INFORMACION ADICIONAL 

 

- CENTRO DE FORMACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA MICROSOFT OFFICE 

PROFESIONAL (NIVEL BASICO): Excel, Word y PowerPoint. 
 

- CENTRO DE FORMACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA MICROSOFT OFFICE 

PROFESIONAL (NIVEL INTERMEDIO):  Excel, Word, Access y Project. 
 

- CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, 

Ingles Básico.













Presidencia del Consejo de Ministros

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

CONSTANCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS
POR LOCACION DE SERVICIOS 

LA OFICINA EJECUTIVA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA - INEI

Locación de Servicios según cargos y periodos conforme al detalle siguiente:

Para:

identificado(a) con DNI Nº prestó servicios contratado(a), por la modalidad de

Hace constar que el (la) Sr(a).CUAYLA RAMOS MÁRJHORY GRISEYDA

70503879

ODEI - MOQUEGUA
ENTREVISTADORES/AS 14/07/202316/01/2023 al

ENTREVISTADORES/AS 31/12/202229/11/2022 al

Lima, 01 de Agosto de 2023

Se expide la presente constancia a solicitud del (a) interesado(a) para los fines que estime
conveniente.

Gral Garzón Nº658, Jesús María
Lima 11 - Perú
Teléfonos 203 2640 
Telefax: 433 3591
E-mail: infoinei@inei.gob.pe
Web: http://www.inei.gob.pe

Código: 202307471













DIPLOMADO 

DISCIPLINARIO 

EL PRESENTE DIPLOMADO SE OTORGA A: 

ICAM 
DIPLOMADO ESPECIALIZADO EN DERECHO LABORAL,DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR Y PR0CEDIMIENTO 

MG. JOHNNY WILBER DURAN MAMANI 
DECANO 

ILUSTRE COLEGIO DE A80GADOS 

Cayla mo 
Por haber culminado y aprobado satisfactoriamente, cumpliendo con los requisitos exigidos por el respectivo 
programa académico, realizado en modalidad virtual desde el 10 de Febrero al 26 de Marzo del 2025. Teniendo un 
valor offcial de 240 horas académicas. Aprobado mediante Resolución de Decanato N° 029-2025-ICAM. 

MOQUEGUA 

Moquegua, 27 de Marzo del 2025 

DRA. KATERIN BARRERA APAZA 
DIRECTORA DE CONFERENCIAS Y 

EXTENSION CULTURAL 



NOTA: 

TEMARIO: 

18 

1.-PRINCIPIOS Y FUENTESDEL DERECHO LABORAL 

REGISTRO N 038 DEDLDASPD 2025 1CAM 

2.-CONTRATACIÓN LABORAL: CONTRATOS INDEFINIDOS Y TEMPORALES, DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS 
3.-OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR: REMUNERACIONES, JORNADAS LABORALES Y LICENCIAS 
4.-TERMINACIÓN DEL VÍNCULO 
5.-HOSTIGAMIENTO SEXUAL LABORAL: PREVENCIÓN Y SANCIONES 
6.-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: OBLIGACIONES LEGALESDEL EMPLEADOR Y SCTR 
7.-TALLER PRÁCTICO: ANÁLISISDE CASOS LABORALES COMPLEJOS 
8.-FUNDAMENTOS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
9.-ANÁLISIS DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS GENERALES 
10.-MULTAS Y SANCIONESADMINISTRATIVAS: CÁLCULO Y APLICACIÓN 
11.-FISCALIZACIÓN LABORAL Y EL ROL DE SUNAFIL 
12.-PRINCIPIOS OUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: LEGALIDAD, TIPICIDAD Y DEBIDO PROCESO 
13.-JURISPRUDENCIA RELEVANTE EN DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
14.-EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO EN EL ÁMBITO LABORAL PÚBLICOY PRIVADO 
15.-DERECHO^ Y GARANT0ASDEL TRABAJADOR EN PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 
16.-EVALUACION DE FALTAS GRAVES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
17.-RECURSOS Y REVISIÓNDE SANCIONES DISCIPLINARIAS 
18.-EL ROL DEL COMITÉ DISCIPLINARIO EN INSTITUCIONES PÚBLICASY PRIVADAS 
19.-TALLER PRÁCTICO: ELABORACIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
20.-TA;LER PRÁCTICO: SIMULACIÓN DE AUDIENCIAS DISCIPLINARIAS 
21.-ANÁLISIS DE CASOSPRÁCTICOS EN PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 
22.-INTEGRACIÓN DE CONCEPTOSEN DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
23.-ESTRATEGIAS PARA LA DEFENSA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 
24.-SIMULACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DISCIPLINARIOS 





















Se otorga el presente certificado por haber participado en calidad de ASISTENTE en el curso denominado “CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO PENAL Y DERECHO
PROCESAL PENAL”, evento académico organizado, implementado y ejecutado por el Ilustre Colegio de Abogados de Arequipa, contando con la participación de los
expositores: Jorge Rodrigo Tapia Bedregal, abogado por la Universidad Nacional de San Agustín, egresado de la Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal por la
Universidad Nacional de San Agustín, Dr. Roberto Carlos Reynaldi Román, Fiscal Adjunto Superior de la Tercera Fiscalía Superior Penal de Apelación de Arequipa del Distrito
Fiscal de Arequipa, Ana Lizbeth Flores Gutiérrez, Abogada Defensora Pública de Víctimas de la Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Egresada de la
Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal por la Universidad Nacional de San Agustín, Mg. Jorge Adrián Zúñiga Escalante, Magíster en Derecho con Mención en Política
Jurisdiccional de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Mg. Luis César Salas Bejarano, Fiscal Adjunto Provincial Titular, Magister en Derecho con mención en Derecho
Penal y Procesal Penal por la Universidad Nacional de San Agustín, Dr. Carlos Alberto Torres Caro, Doctor en Derecho Cum Laude en la Especialidad de Filosofía, Política y
Moral por la Universidad Complutense de Madrid, y el señor abogado Saul Enmanuel Vásquez Vílchez, Abogado, egresado de la Maestría de Derecho Penal de la Universidad
Católica de Santa María, ocupando el primer lugar del orden de mérito, Parlamentario Joven por la Región Arequipa para el Congreso de la República del Perú para el período
2013-2014; actualmente Abogado Litigante particular en procesos penales.

Actividad académica desarrollada los días 16 y 17 de diciembre del 2020, teniendo un valor oficial de 14 horas académicas.
Arequipa, diciembre del 2020

CÓDIGO: CURSACT 0440/2020

CUAYLA RAMOS MÁRJHORY GRISEYDA











CUAYLA RAMOS MÁRJHORY GRISEYDA
Se otorga el presente certificado por haber participado en calidad de ASISTENTE en el curso denominado “CURSO DE CAPACITACIÓN EN VIOLENCIA FAMILIAR”
evento académico organizado, implementado y ejecutado por el Ilustre Colegio de Abogados de Arequipa, contando con la participación de los destacados
expositores: Hugo Félix Butrón Velarde, Egresado de la Maestría de Derecho Penal de la Universidad Nacional de San Agustín, Maestrando en Argumentación
Jurídica por la Universidad de León-España, Ana Lizbeth Flores Gutiérrez Abogada Defensora Pública de Víctimas de la Defensa Pública del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, Egresada de la Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal por la Universidad Nacional de San Agustín. Yucelis Garrido Ochoa,
Egresada de la Universidad de Cartagena, Magister en Derecho por la Universidad de Medellín-Colombia, José Pavlov Valdivia Reynoso, Abogado por la
Universidad Católica de Santa María, Maestro por el TEC de Monterrey-México, Docente Universitario Investigador. Asesor legal mercantil y civil. María
Alexandra Manrique Aguirre, Psicóloga titulada por la Universidad Nacional de San Agustín. Egresada de la Maestría en Psicología Jurídico Forense y Segunda
Especialidad en Psicología Clínica y de la Salud y Orlando Eleno Trinidad Abril Paredes, Magister En Derecho Con Especialidad En Derecho Penal Por La Universidad
Nacional San Agustín De Arequipa, Actualmente, Integrante de la Sala Especializada en Extinción De Dominio Y Delitos de Corrupción de Funcionarios

Actividad académica desarrollada los días  07, 08, 09,  13 ,14, 15, 16 y 22 de enero del 2021, teniendo un valor oficial de 20 horas académicas.

Arequipa, enero del 2021

CÓDIGO: CURCAP/ 135-2021

















Oficina Recursos Humanos - UJCM <recursoshumanos@ujcm.edu.pe>

REMITO EXP. 01057-2025, PARA SU ATENCIÓN - AUTORIZADO
Oficina Rectorado - UJCM <rectorado@ujcm.edu.pe> 3 de junio de 2025, 12:19
Para: Oficina Recursos Humanos - UJCM <recursoshumanos@ujcm.edu.pe>

BUEN DÍA, RECIBA UN CORDIAL SALUDO, EL MOTIVO DEL
PRESENTE ES PARA REMITIR EL SIGUIENTE EXPEDIENTE:
 
1.  EXPEDIENTE N° 01057-2025-R-UJCM
 
PARA SU ATENCIÓN - AUTORIZADO
 
 CON UNA REMUNERACIÓN ECONÓMICA DE S/. 1 500.00 

AGRADECERÉ CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE ESTE CORREO.
 
GRACIAS.

--
Saludos.

Rectorado de la Universidad José Carlos Mariátegui
Celular: 953502287 - rectorado@ujcm.edu.pe

          

EXP 01057 - OFICIO Nº 0400-2025-FACS-UJCM.pdf
338K
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

Moquegua, 03 de junio de 2025 

OFICIO Nº 0400-2025-FACS/UJCM 
 
SEÑOR :  
DR. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
 
Presente.- 
 

ASUNTO:    SOBRE REQUERIMIENTO DE PERSONAL PARA APOYO 

ADMINISTRATIVO 
 

  

Es grato dirigir la presente a fin de expresarle un saludo cordial y al mismo tiempo 
solicitar a su despacho el requerimiento de un personal de apoyo para La Escuela Profesional de 
Ingeniería Mecánica Eléctrica, para el seguimiento y armado de expedientes de titulación de los 
Programas Para Obtener el Título de Ingeniero Mecánico e Ingeniero Mecánico Eléctrico , en la 
modalidad de tesis, ratificados con Resolución de Consejo Universitario N° 0372-2025-CU-UJCM y 
Resolución de Consejo Universitario N° 0822-2024-CU-UJCM, por un periodo de dos meses. 

 
 Sin otro particular de momento reitero a Ud., mi especial consideración y estima 

personal. 
Atentamente,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AJCB/D FACS 
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